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DE DA PROVINCIA DE MADRID
*=T*»™»£*»*«*«. i. PRECiÜ DE SUSPRIPIIGN , A: »a mwn^svauus\tk

Lm laves, órdenes y anuncios que hayas da nsartsrss
01i-ttBÓusnuMarioiiiLMse han da mandar al Jafa Po-
jgíjo respectivo, por cayo conducto sa pasarán á loa
S4itoree de los mencionados periódicos.

Iimdispotiaionee d» la» Autoridad**, «wpto Isw .;*<
sean á instayaa de parta no pobre, se insertaras, a&ñai*
manto; asimismo oaalaniar anunoio aonoeraíea*». al «Wt
vioionacional quedimaná da las auau- paro la*i»¿a;
terée particular pagaran SO aéntimos lapatria porteAs)
linea de inseroion.

ir
;! Bn asta capital, llevado a domicilio, 2'50 pegatas mensuales anticipadas;
;¡ fuera da alia, 350 almás.'á al triíaastra, 18 al ssmijstra y 28'50 por un año*
1 Se admiteasusoripcíbaes en Madrid, an la Airaiaistraoióa del Bolbtih,
Jplaaa.d»Sautiago,,nám. 2.

—
Fuara de asta capital, direataoiaata por media

ide sarta a la Administración coa inclusión del mpoxte dai ciampa da abono
5 ea timbras móriles.

(Beal orden de 8 de Abrilds 1839.

f«publica todos los «lias, excepto los dos»! Ias*s. \u25a0atesó smolto avs) o*srtll—oo a* p—tit.

A la vez que le encargo la neoesidad
de que dedique á este servioio toda su
actividad y oelo, por la importancia qne
tiene para la oíase agrioultora, tenga*
muy presente, que cuanto antes se prg-
oeda á la extinción de tan terrible plaga, ¡

la operación ha de ser más fáoll y menos j
costosa.

PARTE OFICIAL DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADBID aosrvAx»tr*x«

piiidincia dtl goastjo dt ¿gtutMtm BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.a de Enero
hista el dia de la fecha• —

S. MT, el Rey (Q. D. G-.),, su
Augusta Madre la Reina Doña
María Cristina y S. A.R. elIn-
fante Don Fernando, continúan
en Cartagena, sin novedad en su
impor -ante salud. .e¡m

IOOT Diferencias

Dé estar enterado de estas disposi-
ciones, me dará V. cuenta ávaelta da
correo.

Madrid 6 de Abril de 1907.=*=E1 Gober-
nador, Marqués del Vadíllo.
Sr. Alcalde constitucional de...

INGBE303 PrwiipsMtí OptruioHi hall IIBMH

1Rentas ycansos
2 Portazgas y barcajes, ;.
3 Donat vo«, legiloa y mandas.
4 Repartimiento provincial....
5 Instrucción públ ca
6 Bnefioencia ..
7 ing-esos extraordinarios....
8 Arbitrios especiales^. lJL

9 Empréstitos
10 Etajenacioaes ••.
11 R 'saltas
12 Movimiento da fondos ó su-

plementos
13 Reintegro*

Valoras 4 pagar

188.466 26 772 81
>
»

187.693 4f
»

De. ígaal beneñcio disfrutan
en esta Oorte S. Bff. la Reina
Doña "Vretoría Eugenia y demás
pers onasde la AjagúffiaReal Fa-

>
»

3.862.697 42505.-214. 844.396 51 8.018.300 91
>

1.178.535 99
250

153 004 13 1.020.531 8$
250

5.415 80
22.610

Sección de Seguridad
Como resultado del expediente instrui-

do al Guardia segundo del Cuerpo de Se-
guridad de esta- oapital Basilio González
Martín, por abandono de destino, ha sido
deolarado oesante oon esta fébh*.

6.500
24.110

1084 20
1.500

26.804 464.878.658 86 4.851.853 90

Qoíeimo cidl Lo qua sa públioa en el Bokbtin ofi-
cial de esta provinoia, á los efeotos de
la ley Electoral de 14 de Agosto da 1390.

Madrid 8 de Abril de 1907. =E1 Go-
bernador, Vadilio,

I

Ampliación.

Sección Agronómica de Madrid 9.106.655 83

Langosta
Total,.... 10.134.218 03 í.027.562 11

a Próxima la épooa ea que tiene lugar
\u25a0» avlvaoion del mosquito de la langosta
7 uo siendo fáoll reocnooerla en los pri-
meros días si no se ejeroe gran vigilan-
ais sn los sitios en que se presenta, en-
oarezoo á V. la necesidad de ordenar á
•Js guardas de campo, dependientes de
W autoridad y cuantas personas se de-
"iasn a las faenas agrloolas, qne obser

-
*en los puntos:' en que pueda verifloarsew aparición, ySoí*t».?-eBpeolalmenre
aquéllos que fueron acotados en el in-
vierno último, por hallarse infestados
«elgermen de la plaga, y una vez oom-
yrobsda la nasoenota del inseoto, lo oo-
atuíquen á aa autoridad, para qua a su
Tez Jo haga & este Gobierno de provia-
<11». Y en este oaso, mientras el servielo
*Sfonómioo dispone los medios que han
«e emplearse para destruir el mosquito,
«otará V.sus órdenes para extlnglr los
«dales ó manchas que forme el insecto,
|»en por medio de las camas de paja pe-
***«oolooadas ai lado de éste, yguiado
J amontonado el mosquito, prendar la
P»J» por varías partes A la vez, para que

e ssta modo no escapa ninguno Ala a«-
'°o dal inoendlo, ó bien recogiendo el

rj*90
'
0 oon los buitrones ó sábanas para

""errarlo después en zanjas previa-**"•abiertas.
o! del reponoBtmiento praotioado por
Personal del servicio agronómlno no

"Juzgara bastante efloiz cualquiera da
1Procedimientos inlioados y se hiciera

ruarlo el empleo de la gasolina qne
U1'S el Estado, la oantldad de este,

•eotioila que haya de asignarse á oada

«18 re'"n,u*° de n98f1a » 88 nará P9r
8r -

Ingeniero Jefa de la provinoia.

Secsión da Instrucción páblisa
yBellas Artes PAG03

El limo. Si, Subsecretario del Mi- ;
nisterio da lastruoolón pdblioa y Billas i
Art s, se h* servido oan faoha 30 da :
Marzo u timo nombrar Maestra sastitata ]
de laEsonals de párvulos de Colmenar

-
Viejo, á don* Elena Faante Urbino. ?

Lo que se anuncia en el BoiKTis oFI- ?
OIalpara eonooimiento de la Interesada,
la onal podra reooger sn titulo admi-
nistrativo en esta Saooión, después de
reintegrado en debida forma y demás
'efectos.

Madrid 8 da Abrilde 1907.=EI Jefe de
la Seooióa, Rafael Lópaz Mora.

1Administración provincial...
2 Serví ios generales
8 Obras obligatorias
4 Careras..
5 Instrucción pública
6 Beneficencia \u25a0.
7 Corrección pública
8 Imprevistos .. .
9 Nuevos Establecimientos....

10 í'arr teras
11 Obras diversa»
12 Otros, gastos
18 R«altas .
14 Movimiento da fondos Ó su-

800.949
54.600

212 056 09
798 549 61
33.150 ,

7.309.691 33
57.500
10.000

68.186 98
7.915 73

25.231 85
174.962 28

5 000 03
587.631 71
15.250

8.934 05

282.762 02
46 684 27

186.824 24
623 687 33
28.149 97

6.722.059 «2
42.250

1.065 95
»

328.822 10
8.000

87 512 44
90Í.499 96

23826 86
»

29 964 23
884.979 18

7 558 21
17.520 83¡

542.— 216. plemento»
15 Valores icobrar

Ampliación
11Exorno. Sr. Reatar de la Univer-

sidad Central, se ha servido oon fioha 30
de Marzo ¿timo, nombrar en virtud dal
oonourso de traslado de Oatubre da 1906,
Maestros en prooiedad de las Esouaias
de ElEscorial, El Molar, Tialmes y To

-
rrelagana, respeotivamente, á dalla Do-
lores P agüero y Calvete, D Vioante Al

-
varo Gutiérrez, don* María de las Nie-
ves Aragón y dofia Eugenia Barrios y
Tufillo.

9.106.312 51

10.048.330 53 942.018 02
85.544 09Emisteneia em caja

Toiai. L027.562 11

30 da iíar«o de 1907, —El Contador, Andrés Rodríguez Corrales-
429.-811

IGotnmelerán,
IGordo, López Prats
|Sr.

« , En la villa y corte de Madrid, reo-Smtract» de la mysiA 25 de Febrero
B¡do8 á lM Q

¡Q<¡Q de
„

tarde
'
ea e|

descacho del Sr. Gobernador Presi-

Czna. Jmtá pr.rlscial
de Instrucción pública de Madril

b Lo que se annnaia en el Bolktih ori-
oi*.i para qua ios interesadas se airv.n
reoogar ea esta Saooión los títulos ad-
ministrativos, reintegrándoles en for-
ma debida y á los demás efsotos que
prooedsoír

Madrid 6 de Abril de 1907. =S1 Jefa
de laSeooión, Rifae! López Mora. Señares que asistieron: idente los señores quaae citan, 4ndi-

543.-211. 3r. Gibernad>r (Presídante), sefio- {..-vidaos de la Exorna. Junta de Instroc-
rita Rajo, Sr. Alv^ar, Sr. Jimóaei, 8a- j ción páblica de la provinoia, bajo la.
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presidencia del Excmo. Sr. Marqués
del Vadillo, declaró éste abierta la se-
sión, dando lectura el Secretario al
acta de la última que fué aprobada, y
tomándose les acuerdos siguientes:

Los Molinos.
—

Informar el expedien-
te seguido al Maestro de la escuela
pública de niños, D.Gregorio Sánchez
López, elevándolo á la Superioridad.

Cenicientos.
—

Acordar una visita ex-
traordinaria de inspección al dicho
pneblo,.y reaolver; por ahora que, ín-
terin se ultíéa la tramitación del ex-
pediente al Maestro de aquella escne- ,

la de niños, siga percibiendo la mitad i

desueldo qne como Maestro suspen- I
so le corresponde. i

raldemaq\*eda.— Fijar la fecha del 7I
de Enero para la posesión de la Maeí- |
tra de la escuela de dicha villa,doña
Fuencisla Latre y Grande.

Griñón.—Pasar á informe de la ins-
pección ia instancia del Maestro de la
escuela de niños de esta villa,Marce-
lo Leccea- "\u25a0'"\u25a0

""

ciones, y refundición de este crédito eon
el oonsfgnado para reetiaoaoión del Cea-

mino de la misma, los oontrlbuy 9olw
que hayan tenido alteraoión en su rian»*
za se servirán presentar en Seoretari
durante el córlente mea de Abril }

'
oportunas relaciones ó deolaraoW
acompañadas de documentos légale, n».
acrediten las variaciones sufridas.

so eleo'oral.
Otro disponiendo se refundan en un»

partida de 120.000 pesetas, para pago de

jomaos de obreros «ventéales, lastres

de 60.000, 20 000 y 40 000 que ngurjn fn
el capítulo VI,art. 2 o del presupaelto
vigente. J

Felicitar al actual Gobernador señor
Marqués del Vadillo y al Sr„ D. Dona-
to Jiménez, por sus nombramientos de
Presidente y Vocal, respectivamente,
de esta Excma. Corporación.

Colmenarajo 8 ds Abril de 1907.a:R¡
Alcalde, Mariano Gamella.

485.-213.Madrid.
—

Aprobar el itinerario de
visita 01diñaría de inspección ilas
escuelas de los partidos de Navalcar-
aero, Getafe ) Chinchón, y autorizar
otras extraordinarias.

Otro disponiendo la jubilación de un
vigilante de Consumos. El Álamo

Le que se anuncia para oonooimiento
de) públioo, siendo esta segunda convo-
catoria con arreglo al art.149 de la Ley.

Hasta el dfa último del presenta a M
de Abril,se admiten relaciones de altas
para la formaoión del apéndice al am].
llaramiento de laoontrlbnoión por urba-
na, rústioa y pecuaria del año de 19qé

Lo qne se anuncia al públioopara s-
conooimiento y efectos.

Serranillos.
—

Dar por vista la ins-
tancia que dirige el Alcalde de este
puebio, y disponer que se tenga en
cuenta el deseo de aquel Mnnicipio,
en la preferencia de Maestro para ei
desempeño de aquella escuela de asis-
tencia mixta..

Madrid 8 de Abrilde 1907.=E1 Seore-
tario, Franoisoo Roano y Carriedo.

644.-21*.

Canillas. —Informar el expedien-
te que se iastruye á petición de doña
Vicenta Guardiola y Mateos, y en
virtud de alzada del Ayuntamieato de
dicha villa sobre resolucióa de la Su-
perioridad en abono de haberes á la
citada Profesora.

Azehuelo
Los contribuyentes de este término mu.

nioipal qne hayan experimentado altera-

ción ea sus riquezas durante ei afio ac-
tual, presentarán en eeis Secretaría las
relaciones duplicadas correspondiente» y
reintegradas durante el mes aotual.

El Álamo 1.° da Abril de 1907,=El AL
ealde, Manual Cazorla.

San Martín de Valdeigles:as.—Ho dar
curso á ia instancia que presenta este
Ayuntamiento, en solicitud de que se
le concedan dos escuelas de las crea-
das por la vigente ley de Presupues-
tos, ínterin no facilite,á satisfacción
de esta Junta, locales escuelas y ma-
terial indispensable para la enseñan-
za, así como casa haiitacióa decente
y capaz para los respectivos Maestros
qjae fuesen nombrados»" 1

—

«17.-210.
La Serna

Para que el Ayuntamiento y Junta pe-
ricial de este pueblo puedan proceder i
la formación de los apéndioes al amiíl».
ramiento por rústica, pecuaria y urba»
na, base para la contribución durante tí
afio 1908, ios propietarios de este térmí-
no que hayan sufrido variación en su ri-
queza, presentarán en esta Alcaldía,has-
ta el dia 30 de Abrilpróximo, relaciones
duplicadas de alta y baja, debidamente
reintegradas y acompañadas de loe tita-
Ios de propiedad, según dispone el Regla-
raento vigente.

i Anehaelo 3 de Abril1907, =ElAlcaide,

j Lais Prieto.
Presupuestos.— Aprobar los presa-

puestos del material de las escuelas
públicas de la provincia para el año de
1907, de acuerdo con )o informado por
la inspección, y reclamar directamén-
Tení tínrMaestrosrros que á la fecha ae
han sido remitidos.

483.— 213.

Ambite
Debiendo prooederse por ei Ayunta-

miento y Junta pericial de esta villa i
la formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al re-
parto de la contribaoión territorial y
peoaaria y padrón de edificios y solares
del afio próximo de 1908, se hace preeiso
que los contribuyentes que hayan su-
frido variación en sa riqueza, presenten
durante el mes aotual las relaciones du-
plicadas y documentadas; advlrtiendo
que, pasado este plazo, no se admitirá
nlngana. ,r, ;

,oft efi „

Garganta.
—

Informar á la Superiori-
dad lo que procede en el expediente
seguiüo á la Maestra de la escuela pú-
blica de niñas de este pueblo, doña
Eulalia Mendo Garea. - ---.,.

Yno habiendo otros asuntos de que
tratar, el Sr. Gobernador-Presidente
dio por terminada la sesión, de la qoe
se acordó extender la correspondiente
acta.Colmenar Viejo.

—
Elevar con favora-

ble informe el expediente de sustitu-
ctéa por -enfermedad incoado por la
Maestra de párvulos de aquella-villa,
doña Vicenta Vallera y Vela, acompa-
ñando instancia documentada para el
"aotobramiento de suelituta, á favor de
doña Elena Fuentes yUrbano, Maes-
tra que reúne las condiciones que exí-
gela Ley. «

Por acuerdo de la Excma. Junta. =s
ET Secreta rio, Rafael López Mora.= Debiendo advertir que, transcurrido

que sea dioho plazo, no se admitirá nin-
guna.

V.c B.C=E1 Gobernador-Presidente,
Marqués del Vadiílo.

La Serna 30 de Marzo de 1907. =E¡Al-
calde, Félix Sare.

503.— 214.

S10.-215.ayuntamientos Ambite 1," de Abrilde 1807.=E! Al-
calde, Patrocinio de Torres,

Loaches
ElMolar.

—
Informar favorablemen-

tt» ja instancia del Maestro provisional
de la escuela de niños de dicha villa,
D.Felipe López y Márquez, en solici-
tad de abono de haberes por material.

Madrid
—

Reclamar de nuevo á la
Comisión permanente de la Excelen-
tísima Diputación provincial los datos
que selB tienen pedidos para informar
la instancia que remitió el Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes,
de la Maestra de párvulos del Hospicio
y Asilo de Desamparados, doña María
de las Nieves Juau Boscá. ,

438.—211.
Para que el Ayuntamiento y Junta pe-

rioial de esta villapuedan preceder á ia"
formación del apéndice al amllaramlento
de las riquezas rústica, pecuaria y urfcs-
na para el próximo afio de 1908, se hace
preoiso que todos los contribuyentes que
hayan experimentado Variación en su
riqueza, presenten durante todo el mes
de Abril aotual, en la Sedretaría de este
Ayuntamiento, relaciones duplicadas,
acompañando los documentos que acre-
diten el pago á la Hacienda, por trasmi-
sión de dominio, sin ouyo requisito ne
serán admitidos.

MADRID
Secretaría Cien, pozuelos

Esta Exorna. Corporación ha abordado,
en sesión de 80 de Marzo anterior, apro-
bar los pliegos de condiciones de la su-

Para qne el Ayuntamiento y Junta pe-
ricial de eata villa pueda proceder á la
formación de los apéndices al amillara-
miento por rústica, pecuaria y urbana
para el próximo afio de 1908, se hace
preciso que los contribuyentes que hayan
sufrido alteración en su riqueza imponi-
ble, presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento, dentro del presente mes,
las relaciones de altas y bajas debida-
mente reintegradas y acompañadas ds
los documentos qne acrediten haber sa-
tisfecho los derechos al Estado-, sin cayos
requisitos y trancurrido el plazo marca-
do, no serán admitidas.

basta que intenta celebrar para oontra

tar la enajenación del material innece-
sario en el servicio contra incendios del
Exorno. Aynntamiento.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne-
gociado 5.°) y en las horas de doce a dos,

durante los diez dias siguientes al en
qne esta anuncio aparezca Inserto en el
Boletín oficialde la provinoia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proceden-
tes oontra dicha subasta; en la inteligen-
cia de que, transcurridos Iob diez dias
antes mencionados, no habrá ya lugar á
reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-

Torrelaguna.— Aprobar la elección
de Habilitado propietario y suplente
de los Maestros del partido, disponien-
do que se cumpla á ia mayor breve
dad cuanto se previene en él Regla-
mento aprobado por Real orden de 30
de Abrilde 1902.

Loeohes 3 de Abril de 1907.=E1 Aioal-
de, Antonio Alonso Majagranzas.

488.-214.
Móstoles

ClempozueloB 2 de Abril de 1907. =E1
Alcalde, Ángel Crespo. Para que la Junta pericial de esta

villapueda en su día oonfeooionar lss
apéndices al amillaramiento de las ri-
quezas rústica, pecuaria y urbana pflt

han de servir de base para la formaoicu
de los repartimientos de la contribuoióo
para el afiopróximo de 1908, se hace sa-
ber á los propietarios y ganaderos en es-
te término municipal, que durante tode
el corriente mes pueden presentar en la

Secretaria de este Ayuntamiento las re-
laciones de altas y bajas qae hayan ex-
perimentado en su riqueza, debidamente
justificadas.

VeliÜa de San Antonio.—Pasar á in-
forme de la Iuspeccuóu el expediente
que se sigue á la Maestra de la es-
cuela de asistencia mixta de dicho
pueblo doña Juliana de Vega y Gómez.

486.-211.
Colmenar Viejo

Fijadas definitivamente por este Ayun-
tamiento, previa oensura delSr. Regidor
Sindico la cuenta municipal del afio 1906,
queda expassta al públioo oon justifican-
tes en la Secretarla de este Ayuntamien-
to por el término de quinoe dias, para
oir redamaciones: transcurrido elcual,
á contar desde la inserción del anunoio
en el Boletín oficial de la provínola,
no se admitirá ninguna y se pasará á
censura de la Junta munieipal de asocia-
dos en cumplimiento de la ley.

Santoreae.
—

Desestimar la preten-
sión de ia Maestra de la escuela de
aiñas de dicha villa,doña Ana Maria
Santos alvarez, eu solicitud de licen-
cia, disponiendo que se reintegre in-
u?ediatamente á su destino y proceda
á incoar el oportuno expediente deob-
ser.vasiórj, dando conocimiento de ello
al Alcalde-Presidente de aquella Junta
local para que- proponga persona en
condiciones legales que pueda encar-
garse de lí enseñanza, ai la interesada
no se bace cargo inmediatamente de
su escuela.

aenten

Lo que se anunoia al públioo en cum-
plimiento á lodispuesto en el art. 29 del
Beal decreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1906, para la oontrataoión de ser-
vicios provinciales y municipales.

Madrido-de Abrilde 1907.=El Secre-
tario, F.Ruano.

509.-215 Móstoles 3 de Abrilde 1907. =E1 Alcal-
de interino, Juan José López.La Junta municipal se halla oltada

para celebrar sesión en las Casas Consis-
toriales el día 11 del aotual, & las diez y
media de lamofiana, con objeto de ocu-
parse de los asuntos siguientes:

Colmenar Viejo 26 de Marzo de 1907.=
BIAlcalde, Antonio García. =E1Secreta-
rio, Alejandro Madridano.

439.-^211-

Aetas ae exámenes.— Quedar enterada
de los exámenes celebrados en loa
pueblos de la provincia, cuyas Juntas
locales han remitido Jas actas corres-
pondientes, interesándolas de aquéllas
que á Ja fecha no io hayan año. verifí-
calo.

Alontejo de la Sierra
D. Gervasio González, Aloalde Pre-

sidente del Ayuntamiento dé esta villa.
Hago saber: Que con febha de ayer fi»

sido puesto á disposioión de esta Aloejdi*
Una res lanar, que por los datos que re-

. sultán se paede considerar mostrenca,
'c

489.-214.
Acuerdo del Exorno; Ayuntamiento,

disponiendo la ampliación deoiéditoen
25.000 pesetas de la partida señalada ea
ei capítulo I,«rt 4.e para gastos de elec-

Coimenarejo
Para la formación en el presente afio

por el Ayuntamiento de esta villa de los
apácdiaes á los Registros flécales del tér-
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i

„„.!se anuncia al público para que el

Zacredite ser su cuello pase á recoger-

t. dentro del plaze de quince días, pues
1otro oaso se procederá á su venta en

«abasta públioa que se oelebrará en esta

Casa Consistorial, el día 16 del oorríente;
ílas nueve de lamañana, en conformi-

dad á lo dispuesto en el art. 13 del Re-

glamento de 24 de Abrilde 1906.
La resefia de expresada res e« la si-

guiente: Un borro merino, que tiene en

la oreja derecha remisaco adelante, y

zarcillo detrás y remisaco en la iz-

quierda.
Montejo de la Sierra 1." de Abril de

J907,s= Gervasio González. =P. S.N., An-
tonio V. Velasco, Secretario.

alo y el pago de derechos reales á la
Hacienda, sin cuyo requisito, y pasado
el plazo sefialado, no se admitirá nin-
guna.

provinoia se ha dictado la provincia si-
guiente: „

.h«!3(t.1

quieran coadyuvar en él á la Adminis-
tración.

«De opnformidad oon lo dispuesto en el
art. 50 de la Instrnoolón de 26 de Abril
de 1900, declaro inoursos en el primer
grado de apremio yrecargo de 5 por Í00>
sobre el importe de sus descubiertos, A
les contribuyentes sujetos á dioha tribu-
tación en Madrid que perteneoen á la zo-
na quinta y que resultan incluidos en la
relación qne queda en esta oficina,

Madrid 5 de Abrilde 1907. =El Oficial
de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

Rascafrfa3 de Abril de 1907.=EIA1-
oalde, Franoisoo Béjar.

529.-215.

484.-213. Juzgados militares
Torremocha

Para que al Ayuntamiento y Junta
pericial de este pueblo pueda proceder á
la formación de los apéndices al amilla-
ramiento por rústica, pecuaria yurbana
para el próximo «fio de 1908, es preciso
que los contribuyentes que hayan expe-
rimentado variación en sn riqueza, pre-
senten en la Secretarla de este Ayun-
tamiento, hasta el día 80 del aotual, re-
laciones de alta y baja debidamente
reintegradas y acompañadas de los do-
cumentos que acrediten haber satisfecho
los derechos á laHacienda.

ALCALÁ DE HENARES
D. Filiberto Ramírez Haelves, primer

Teniente del regimiento Lanceros de la
Reina, segundo de Caballería, y Juez ins-
tructor del expediente queso instruye a>
recluta del mismo, Benigno Rodríguez
García, por falta de concentración á la
Caja de reolutas de León.

En cumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instrucción, publfquese esta provi-
dencia en el Bolbtin oficial déla pro-
vincia y entregúense á la acción ejecuti-
va los respectivos valores, previos los re-
quisitos correspondientes.

402.— 209. Lo que se hace públioo en conformidad
de lo prevenido en dioho art. 51.

Por lapresente requisitoria cito, llama
y emplazo al recluta Benigno Rodríguez
García, hijo de Franoisoo y Josefa, na-
tural de Llanos, avecindado enaste pue-
blo, provinoia de León, y cuyas señas
personales se desconocen, por carecer de
ellas la filiación original, para qaa en el
preciso término de treinta dina, contados
desde la publicación de esta requisitoria
en el Boletín ofician de la provínola de
Madrid, oomparezoa en el cuartel del
Príncipe de Asturias de esta ciudad y á
mi disposioión, para responder á los car-
gos que le resultan en elexpediente que
de orden superior instruyo á dioho re-
oiuta-, bajo apercibimiento de que, sino
comparece dentro del plazo señalado,

será declarado rebelde, parándole el per-
juicioque haya lugar.

Morata de Tajufia
Madrid 30 de Marzo de 1909 =ElTeso-

rero de Hacienda, Federico Cuél'ar.Para prooeder á la formación de los

apésdioes alamiliaramiento que han de
lervir de base á los repartimientos de la

contribución para el próximo afio de
1908, Jos propietarios que hayan sufrido
alteración eu su riqueza imponible por
rustios, pecuaria y urbana, se hallan
obligados á presentar en la Secretarla de

este Ayuntamiento, hasta el día 25 del
presente mes de Abril, las oorrespon.
dientes relaciones de alta y baja debi-

damente reintegradas y acompañadas de
los títulos de propiedad, que justifiquen

la traslación de dominio y el pago de
derechos á laHacienda.

Torremocha 2 de Abril de 1907.= El
Alcalde, Norberto Montero.

494.— 214.

487.-214. Por la Agenoia ejeoutiva de la zona de
Luoena, provincia de Córdoba, han sid°
remitidas á esta Tesorería las cédulas de
notificación del segundo grado de apre-
mio de los contribuyentes morosos por e'
concepto de rustios, Juan de Dios Polo,

Haría Castro, Duque Fernán Núfiez, José
Hidalgo y Juan de Dios Polo, domicilia-
dos en esta provinoia, yeon el fin de que
pueda llegar á conocimiento dalos mis-
mos, publíquese en el Boijanu orioiAxde
esta provinoia á los efeotos de la Instruc-
ción.

Valdemorillo
Con autorizaoión de laSuperioridad, el

día 13 delpróximo mes de Abril, á las
dooe, tendrá lugar en la Casa Ayunta-
miento la subasta para el aprovecha-
miento de primavera y verano de loa
pastos de lamitad de la Dehesa boyal de
de esta villa,ó sea la parte que comprado
del camino de los Godonales hasta el
arroyo del Rodemillo, para 200 oabeeas
mayores, bajo el tipo de 450 pesetas
y pliego de oondioiones qne se halla de
manifiesto en la Secretarla de este
Ayuntamiento.

Morata de Tajuña 1." de Abril de 1907.
=E1 Alcalde, Saturnino de las Heras. Asu vez, en nombre de S. M. el Rey

(Q. D. G.), exhorto á todas las Autorida-
des, tanto civiles oomo militares y de po-
licía judicial, para qne practiquen acti-
vas diligencias en busca del citado re-
cluta, y en caso de ser habido lo remitan
en oíase de preso, y oon las seguridades
necesarias, al ouartel del Prinoipe de As-
turias yá mi disposición; pues asi lo ten-
go acordado en diligenoia de este día.

Madrid 3 de Abril de 1907.=E! Teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar

496.— 214. 7iM

440.— 211.
Parla

Para proceder á lo formación de los
apéndices al amblar amiento de la ri-
queza rústica y arbana que han de
servir de base para los repartimientos
de la contribución en el afio 1908, es ne-
íesario que los terratenientes qne ha-
ysa sufrido alteraciones en sn riqueza-
presenten las oportunas relaciones da-

r ante el corriente mes, debidamente do-
cumentadas, ais cuyo requisito no serán
admitidas.

I Valdemoríllo 28 de Marzo de 1907.=
S El Alcalde, P. A,Aatolin Tejero.
Lbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbh4C4.-203. | Por la Agenoia ejeoutiva de la zona de

\ Montero, provinoia de Córdoba, ha sido

I Se halla terminado y expuesto al pú-

Iblieo en la Secretaría de este Ayusta-

remitida á esta Tesorería la cédula de
notificación del segundo grado de apre.
mío, por el concepto de rústica, para don
Federico Marte! Bermuy, domiciliado en

¡esta provínola, ycon el fin de que pueda
¡llegará conocimiento det mismo,' publi.

:miento, por término de ocho dias, el re-
Ipartimiento vecinal de consumos de esta

. Dada en Alcalá de Henarea á 28 de
Marzo de l907.=Filiberto Ramírez.

i villapara el corriente afio; durante di-
¡ cao plazo se oirán yresolverán las reola-
| maoiones que oon referencia al mismo
: se presenten.

468.-212

quese en el Bolktin oficial de esta pro-
vinola á los efectos de laInstrucción.

!< Madrid 8 de Abril de 1907. =El Teso-
rero de Hacienda, Federico Caéllar.

Juagados de primera instancia
Parla 3 de Abril de 1907= El Alcalde

interino, Franoisoo Fernández. í Valdetorres 30 de Marzo de 1K)7.=E1

IAlcalde, José María Alonso.

CENTRO
balñ* 486.— 214. 496.—214. Por el presente y en virtud de provi-

dencia del Sr. Jaez de primera instaneia
del distrito del Centro de esta oorte, dic-

tada en los autos sobre prevención del
abintestato por muerte de D. Jesús Feí-
nández Almogueva, se saoa á la venta

en públioa subasta un ómnibus para diez
y seis asientos yun ooohe fimiliar de
\u25a0éis luoes, tasados ambos carruajes en la
cantidad de 1250 pesetas. Para dicho
auto se ha señalado el dia 12 de Abril
próximo venidero, á los dos de su tarde,

en la Sala audlenoia de dicho Juzgado>

sita en el piso principal de la oasa núme-

ro 1 de la oalle del General Castaños,

celebrándose bajo las siguientes

Pozuelo de Alarccn 408.-209.
Próxima la épooa en que el Ayunta-

miento y Junta pericial ha de proceder
ila confección de los apéndices al ami-
Uaramiento que han de eervlr de base á
les repartimientos de rústica, pecuaria y
urbana de esta villapara el »flo de 1908,
se hace preciso qae los contribuyentes de
de este término que hayan sufrido altera-
ción en su riqueza, presenten en la Secre"
tarla de este Ayuntamiento, durante todo
«Imes de Abril próximo, las oportunas

relaciones de altas y bajas; pues pasado
dicho plazo, co se (.omitirá ninguna.

iProvidencias judiciales
Tesorería de Hacienda

de Isa provinoia.de Madrid \u25a0 Tribunal provincial de lo Conten-
cicso- administrativo

Derechos Reales
Por la Tesorería de Haolenda de esta

provinoia se ha dictado la providencia
siguiente:

De conformidad oon lo dispuesto en el

art. 50 de la Instrncoión de 26 de Abril
de 1900, declaro Inoursos en el primer
grado de apremio yrecargo de 5 por 100,

sobre el Imperte de sus descubiertos, á

los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en esta oorte qne pertenecen á la

MADRID

El Proourador D.Hilario Dago y Cu-
chillero, en nombre y oon poder bastan-
te de D. Juan Cuesta y Armiño, oomo
Presidente de la Real é Ilustre Arobioo-
fradia Sacramental de San Miguel,8anta
Cras, Santos Just3 yPastor y San Millán
de esta oorte, ha interpuesto, mediante
escrito feoha 26 de Marzo próximo pasa-
do, recurso oentenoioso-administrativo
oontra un aouerdo que en 28 de Noviem-
bre del afio último dietó el Gobernador
oivilde la provinoia, por ei que, esti-

mando un recurso de alzada formulado

j>or D. Jenaro Prieto Núñeo, revoca otro

aouerdo del Ayuntamiento, que concedió

á la Sacramental Teferida la lioenoia por

ella solicitada en 14 de Agosto de 1903,
para construir ¿os nuevas galerías de

nichos y sepulturas sn elpatio de Santa
Gertrudis,

Pozuelo de Alareón 30 de Marzo de
19G7.«Por el Alcaide, Jerónimo Barrio.

.436.-211.
Condiciones:

1.» Diohos doaoarruajss salen á su-
basta por la oantidad en que han sido

tasados.
Rascafría IZOna segunda y que resultan inolnidos

Para que el Ayuntsmientoy Junta pe- i en la relación que queda en esta oficina.
ricial de esta villa puedan proceder ala i En cumplimiento del art. 51 de lamls-

fcrmación de los apéndices al amillara- j ma Instrucción, publíquese esta provi-

aiiento que hunde servir de base á los!dencia en el Boletih oficialdéla pro-
'«partimientos de la contribución terri- ] vinoia y entregúense á la acción ejecuu-
torial y urbtna para el *fio 1908, se ¡va los respectivos valores, previos los re-
*aee saber á los contribuyentes de este quisitós correspondientes,
'ermiao que hayhn expeiimentado al- [ Lo que se hace público en conformidad
««ración en sus riquezas, presenten en laIde loprevenido en dicho art. 61-
8«oretsría de este Aynnt.miemto, hasta¡ Madrid lOde Abrilde 1907.=E1 Teso.
«i dia SO" del corritnte mes, las correa- ¡rera de Hacienda, Federico Cuéllar.
WWi««ea-a«el»racfone8 de arta y baja,' f 658.-217.

2.a No se admitirán posturas que no
cubran ei total de dioha tas «oión.

3.* Que para tomar parte en el rema-
te deberán los lioitadores consignar en
la Mesa del Juzgado ó en la Caja gene-
ral de Depósitos el 10 por 100 de dioha
tasación.

4.' Que la desoripoióc y reseña de

diohos bienes, obrante en los expresados

autos, se hallarán de manifiesto en laEs-

cribanía del Actuario hasta el acto del1por mandato expreso del Tribuna),

se publica este anunoio en el Boletín
oriciAL para oonoolmiento de los que,

tengan |interés;;direoto en Jel negoeio y
•ooicpiñando ¡os documentos jnstiioati- ,;

Madrid 22 de Marzo de 1907. =V.°B.#
remate.

'os que acrediten la uattación de domi- i Por la Tesáreila de Haoienda de esta
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=*L4pez Díaz. = El Escribano, Rafael
L.dsPando.

perfiole de setecientos oincuenta y oinoo
metros oinouenta oentimetrós cuadrados,
ó sean veinto milpalmos, también oua-

drados, cuya oasa está séfialada oon el
número sesenta y tres de la oalle de Jai-
me Ide 1¿;

ciudad de Tarragona, com-
puesta de bajos y dos pisos oon sus co-
rrespondientes galerías, lindando por
junto á dioha éásVSotf'éu' almaoén y pa-

i tios; por la deracha, ó sea Norte, oonle-
| rrenos de D. Pedro Nogués; por la iz-

quierda, ó sea Sur, con la estación del
tranvía; por detrás, ó sea Osste, oon fie-
rras de D. Pedro Gibert; por: delante, ó
sea Este, con dioha oalle de Jaime 11,
donde abre puertas.

Elprecio tipo del remate será el de
treinta mi!pesetas, habiéndose señalado
para que tenga efecto el dia 3 de Maye
próximo, á las das de su tarde, en la
sala audiencia de este Juagado, sito oalle
del General Castaños, número uno, y en
elde Tarragona, bajo las oondioiones
siguientes: que no se admitirán posturas
que no oubísU las dos teroeras partes de
las treinta mii pesetas; que para tomar
parte en la lioitao'ón deberán oonsignar

en la mesa del Juzgado ó en laCaja de
Depósitos una oantídad igual por lo
menos ál diez por ciento del precio que
Sirve de tipo para la subasta, sin ouyo
requisito no serán admitidos los postores;
que para eloaso de ser iguales en Madrid
y Tarragona las posturas superiores á
dichas dos teroeras partes se abriránue-
va lioltaoión entre los rematantes; que

Una escritura de propiedad da la finca
que se subasta y bertlfloaoión supletoria
de los títulos de la misma, formando
ramo separado, estarán de manifiesto en
la Escribanía del que autoriza para que
puedan ser examinados por los licita-

1

dores, ios buiies habrán de oonformarse
oon lo que de ellos resulte, sin tener de-
recho á exigir ningunos otros, y, por úl-
timo, qne el pago dal preoio de la venta'
deberá verificarse por el oomprador den-
tro de los ooho dias siguientes á la apro-
bación del remate.

deFonoller, núm, 8, segundo, segu.,
TomásHerrero Miguel.Ftdel SantasusaSVesa y Domingo Teixe Corona, cuya í3¿
oión se ignora, para que eíen término ¿
diez días, oontados desde el siguiente llen que esta requisitoria sea inserta en i
Gaceta de Madrid, BolKti» oFiqi^t,/
esta provinoia y en ei de B*roa!ona, oon/
parezean en mi Sala audiencia, sita en elPalaoiode los Juzgados,,calfe del G Jner .|
Castaños, oon el objeto da llevar áeí BOtQsu prisión, decretada con motivo dal sU.mario seguido oontra ellos por delitos d
imprenta; aperoibidos que, de no vari-
floarlo, Berán deo'arados rebeldes y [9|
parará «1perjuiolo á que hubiere lggar

Af mismo tiempo raigo y enoajgo ¿
todas las autoridades y ordeno á los ag 8B.
tes de laTpolioía, prooedan á la busca ds
los expresados* pioo&sadibir; cuyas seftai
psrsooales se ignoran ¡y en el oaso ds
ser habidos los pongan á mi disposioiéj
en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1907= José
Martínez Enríqnez.=ES Esortbano, Li-
cenciado Fulgenoio Masas.

379.-208,

133.-206.
CONGRESO

Por el presente hago saber: Que el día
•cce de Mayo próximo, y hora de las
tres de su tarSortemírtRugar ante este
Juzgado de prtóeraifistalóifrdel distri-
to del Congreso la venta en públioa su-
basta de lamitad que oorresponde á dofia
Luisa Taberné y Esteban en el crédito
que á is misma y á su hermana dofia
Ana corresponde por herenoia de sa ma-
dre dofia Marfa Taberné yEsteban oon-
tra D. Vioentj Sáinz y Pérez, marido de
Ia dofia Luisa, por resto del preole ap la-
sado y no satisfecho en que le fué Vendí-
do por la dcfia Marfa Taberné el estable-
cimiento de compra venta mercantil de
Ja oalle delClavel, número seis, de esta
oorte, cuya mitad de oréiita que se ven-
de representa ía cantidad de treinta mil
cuatrocientos treinta y siete pesetas cin-
cuenta céntimos, y ha sido tasada dioha
mitad en veintiocho mil pesetas; y se
advierte que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes de las
veintiocho mi) pesetas déla tasaoión

ni postor que no consigne en el aoto ó
en el establecimiento público destinado
al efeoto el diez por ciento de la misma,
podiendo licitar & oalidad de oeder y
conformándose en cuanto á titulación del
crédito oon loque resulta de los auto» de
ouenta jurada dei Proourador D. Pedro
Gauna, contra la doña Luisa Taberné,
en ouyos autos se acuerda la venta, de-
biendo tenerse presente, qne la pártele

crédito que se véndese baila embargada
oon anterioridad á dioha cuenta jurada
para pago de las costas y reintegro de
papel de oficio causadas en concepto de
pobre por la dofia Luisa Tabern* en los
autos de depósito oon su marido é inci-
dentes surgidos en los mismos, así oomo
que se ignora hasta ahora la cantidad lí-
quida que afeóte oon la preferencia con-
siguiente á aquel embárgoJOei '>

Dado ea Madrid á ooho de Abril de mil
noveolentos slete.tarjuauuin Beneyto.=-
SI Escribano, Eoequiei Arizmendi.

INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez

de primera instanoia é instruoolón dei
distrito de la Inclusa de esta corte, dio •

tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por hurto á Antonia Oliva,se
oita á Antonia O iva Mülán, soltera»
prostituta, que vivióen la oalle de Cérea ,
número 39, yá Antonio Alaverrl Argul*
sa (a) el Señorito, para que comparezcan
en su Sala sudlenoia, sita en el Palsolo
de ios Juzgados, oalle del General Cao
tallos, dentro del término de olnoo dias,
contados desde el siguiente al en que este
edioto fuere inserto en los periódloos ofi-
cíales, con objeto de prestar deolaraoión
en dioho sumario; bajo apercibimiento
de ser declarados inoursos de lamulta da
25 pesetas con que se les conmina, sin
perjuioio de adoptarse otras determina-
ciones á fia de obligarles á efectuar dioha
oompareoénoia.

Madrid 3 de Abrilde 1907.= Jobo Mar-
tinez.=fil Escribano^ Esteran Unzueta.

534
—

216.

Madrid 30 de Marzo de 1907.=»V.° B.°
Cubillo.=EI Esoribano, Ángel Ángulo.

499—214.
En virtud de providencia del Juzgads

de instruooión del distrito de la Univer-
sidad de esta oorte, diotada en el dia de
hoyen sumario seguido por amenaza de
muerte áRamón Díaz Villareal, ouyo he-
cho se ha reputado falta, se emplaza p0r
medio delpresente, que se insertará en ei
Bolkiih oficiaide esta provinoia, i
Teógenes Díaz Peón', lrjo* de Ramón,.
ouyó aotual paradero se ignora, á fia da
que dentro del término de oinoo días
oomparezoa ante él Juagado muníolpal
de este distrito &usar de su derecho; baja
apercibimiento de pararla el perjuieia
que haya lugar.

LATINA
- D.Gonzalo de la Torre de Trassierra,
Juez de instrucción dei distrito de laLa-
tina de esta corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo
á Micaela Terraz A'egrés, natural de
Tanate, provinoia de Zaragoza, hija de
Diego yMicaela, de veintiséis nfios, sol-
tera, sirvienta, que dijo Vivir calle de
Mira el Sol, núm. 18, piso bajo, para que
ea el término de diez días, oontados des-
de el siguiente al ea que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en miSala audiencia, sita en el
Palaoio de les Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de notificarle
el auto de prisión diotado oontra ella en
elsumario que se la signe por hurto; aper-
cibida que, de no verificarlo, será decla-
rada rebelde ,y la parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Madrid 1.° de Abrilde 1907.=E1 Es-
cribano, Fermín Suárea Jiménez.

460.-212.

GETAFE
\u25a0a virtud de providencia diotada h»y

por el Sr. Juez de instruooión de este
partido en el sumario que se .instruya
oontra Fernando Gastillo Tornero y otros,
por robo de objetos de metal. en los talle-
res quería Cqmpafila de los ferrocarriles
de Madrid s^ Ciñeres y.Pjrqiga| tiene es-
tablecidos en ViYlaverde, se oita á Este-
ban Lozano, guarda que ha silo de di-
ohos talleres, para que dentro del térmi-
no de diez dias, contados desde ia publi-
cación de la presente en la Gaceta di
Madrid y Boletí» oficial de esta pro-
vincia, oomparezoa en este Juzgado á
prestar deolaraoión en indioado sumario;
previniéndole tiene ob igaoión de oonou-
rrir á este llamamiento bajo la multa da
5 á 50 pesetas.

Madrid 4 de Abril de 1907. =V.# B.*
=E¡ Juez de primera instancia, Mar-
tínez.=Ei Escribano, Esteban Unzueta.80.— P Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Antoridadeé, y ordena á tos
agentas de la>> poüoía judioial, prooe-
dan á labusca de la expresada procesa-
da, cuyas señas personales son: estatura?regular, pelo -negie , ojos negros, «rotcr
del rostro bueno, y en el oaso de ser habi-
da la pongan á mi disposioioa en la Cár-
oel dé mujeres.

647.— 210.CHAMBERÍ

D. José Martínez Enriques, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
tritode Chamberí de esta oorte.

D.José Martínez y Marín, Juez de pri-
mera Instancia Aiostruooióa del distrito
de la Universidad de oorte.Por él presente oito, llamo yemplazo á

Valentina Gutiérrez del Oso, hija de Mi-
guel y de Maurioia, natural de Villsnue-
va de Gómez (Avila), de cincuenta y
seis afios, oasada oon José Martínez, de-
dioada alas labores propias da su sexo
que ha vivido en la oalle ed Lazaga, n<u
mero 3,bajo, ignorándose su domicilio ao-
tual ypunto probable donde se encuentre,
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta do
Madrid, oomparezoa mmiSala audien-
oia, sita en el Ps'fábio de ios Juzgados,
oalle del General Castalios, oon el objeto
de notifioarla el auto de prisión oontra la

misma diotado por la Superioridad en la
oausa que se la ha seguido por lesione,
aperoiblda que, de no verifloarlo, será
declarada rebelde y la parará elperjuioib
á que hubiere lugar.

Por el presenté olto, llamo y emplazo á
MariáoóCaételtóre Torga/natural déVl"
Uar del Arzobispo (Vsrenoia), hijode Ma-
riano y Apoleaia,;deouarentay: seis afios,
oasado oon María Ballester, albafiil, ve-
cino que fué deBaroelona en la oalle de
dal Consejo Ciento, núm. 87, segundo, pri-
mera; Enrique Pujol Ambrós, naturalde Gracia (Baroalona), hijo de Franoisoo
y Buenaventura, de treinta y siete años
soltero, jornalero, ouyo domicilio se dea-oonooe; Franoisoo Lendra Argain, natn-
ral de Denia (Alicante), hijo de Ramón y
Mioaela, de treinta youatro afios, soltero,
dibujante, vednoque ruede Baroelona
en la oalle de Duford, núm. 2, primero;
José Arbós Buxó, natural de Tarragona,
hijo de Francisco y de Antonia, de vein-
tinueve afios, oasado con Mercedes Mar-
tines, de ofloio tejedor; Juan BasonsSeils, natural de Sanz (Barcelona/, hijo
de Salvador y de Teresa, de treinta yun
afios, casado oon María Selle, de ofioto
albafill, vecino que foó de Baroelona enla oalle de Ferlandina, núm. 24, tercero,
primera; Manuel Navarro Calma, qaturaí
de Forunate (Teruel), hijo de Brillo yManuela, de veintidosenos, soltero, peón
de albafill, -reoino de Barcelona, su calla

Madrid 1.» de Abrilde 1907.=Gonza-
lo de la Torre de Trassíerra.=EI Es-
cribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de
Mercado

385.-208.
UNIVERSIDAD Getafe»7 de Marzo de 1907. =El Seore-

tario, Lioenoiado Franoisoo Guillen.En virtnd de providenola diotada es
este dia por el Sr. Ju&z de primera ins-
tancia del distrito de la Universidad de
esta oorte en autos seguidos por el B*noo
Hipoteoario de Espafia, representado por
el Procurador D.Luis Lumbreras oontra
Dofia Dolores Sevil Riambau y sus hijos
Doña Dolores, Dofia Teresa, Dofia Ange-
la y D.Ismael Plana Sevil, sobre secues-
tro y posesión, con arreglo á la ley espe-
oial por que ae rige dicho Establecimien-
to, se pone en venta por segunda vez en
públioa subasta, dobley simultánea en
este Juzgado y en el de Tarragona, por
término de quinoe días, 1 a siguientes

386.-208.

SéMWi» del toé
Esta Sociedad convoca á sus aooionls-

tas á la Junta general ex'raordinari»
que se oelebrará en su domicilio 800l*'
el día 20 de los corrientes, á las tres de
la tarde, oon objeto de tratar da la diso-
lución de la Sooiedad.

Madrid 8 de Abril de 1907. =ElPresi-
dente del Consejo de Administración,
Germán A.Caevil las.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
tedas las Autoridades, y ordého á los
agentes de la polioía judiolal, procedan á
ia busoa de la expresada prooeaadi, oi£yae sellas personales no constan, y en eloaso de ser habida la pongsn á mirfispo-
sioidn en la Cároel de su sexo, en eiase
de presa oomuníoada.

Finca 31.-P-Una oasa oon un patio á su lado, y al
de éstéúa almaoón, y á Ta parte trase-
ra otro patio, todo lo que ooupa unaVu- Eaouela Tipográfica del Hospicio.

Teléfono 182


